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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2022-00734 00 

 

Revisado el expediente y en atención al informe Secretarial que 

antecede, se observa que, en efecto, en este Despacho cursa además 

de este, el proceso con radicado 110014003082-2022-00728 00 con 

identidad de partes y pretensiones, circunstancia, que entre otras, 

puede conllevar sanciones de tipo disciplinario, por lo cual, previo a 

continuar con el trámite que legalmente corresponda tanto en este 

proceso como en aquel, se requiere a la Dra. Hendrika García 

Albarracín, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, realice la manifestaciones que 

considere pertinentes. 

 

Vencido el término secretaría ingrese el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día quince (15) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 31 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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